
Propuesta de Ajustes al Proyecto de Ley TIC 
 
 

Artículo 1. Objeto. La presente Ley tiene por objeto alinear los incentivos de los 
agentes y autoridades del sector de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC), aumentar su certidumbre jurídica, simplificar y modernizar el 
marco institucional del sector, proteger los derechos de los consumidores, en particular 
de niños, niñas y adolescentes, focalizar las inversiones para el cierre efectivo de la 
brecha digital y potenciar la vinculación del sector privado en el desarrollo de los 
proyectos asociados, aumentar la eficiencia en el pago de las contraprestaciones y 
cargas económicas de los agentes del sector, propender, así como propender por el 
fortalecimiento del Sistema Nacional de Educación Masiva. 
 
Artículo 3. Modifíquense los numerales 5 y 7 y agréguense los numerales 9 y 10, al 
artículo 2 de la Ley 1341 de 2009, que quedarán así: 
 
5. Promoción de la Inversión. Todos los proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones tendrán igualdad de oportunidades para acceder al uso del 
espectro y contribuirán al Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. La asignación del espectro procurará maximización del bienestar 
social y la certidumbre de las condiciones de la inversión. El Estado asegurará que los 
recursos del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones se 
destinen de manera específica para garantizar el acceso y servicio universal y el uso de 
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el desarrollo de la 
radiodifusión sonora pública, la televisión pública, la promoción del Sistema Nacional 
de Educación Masiva, de los contenidos multiplataforma de interés público que 
promuevan la preservación de la cultura y la identidad nacional y regional, y la 
apropiación tecnológica mediante el desarrollo de contenidos y aplicaciones con 
enfoque social y el aprovechamiento de las TIC con enfoque productivo para el sector 
rural, en los términos establecidos en la presente Ley. 
 
Artículo 4. Modifíquense los numerales 1, 7 y 13 del artículo 4 de la Ley 1341 de 2009, 
que quedarán así:  
 
1. Proteger los derechos de los usuarios, en particular de niños, niñas y adolescentes 
en concordancia con lo dispuesto en la Ley 1098 de 2006, y velar por la calidad, 
eficiencia y adecuada provisión de los servicios, y la promoción de la digitalización de 
los trámites asociados a esta provisión. 
 
Artículo 14. Modifíquense el inciso primero, los numerales 6, 11, y 20, y agréguense 
los numerales 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y el Parágrafo del artículo 18 de la Ley 
1341 de 2009, los cuales quedarán así:  
 
Artículo 15. Modifíquese el artículo 19 de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará así:  
 
Artículo 19. Creación, naturaleza y objeto de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones. La Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), es una Unidad 
Administrativa Especial, del orden nacional, con independencia administrativa, técnica, 
patrimonial, presupuestal, y con personería jurídica, la cual forma parte del Sector 
administrativo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. La CRC no 
estará sujeta a control jerárquico o de tutela alguno y sus actos sólo son susceptibles 
de control ante la jurisdicción competente.  
 
La Comisión de Regulación de Comunicaciones es el órgano encargado de promover la 
competencia en los mercados de las redes y los servicios de telecomunicaciones, 
incluidos los servicios de televisión abierta radiodifundida y de radiodifusión sonora, 
promover el pluralismo informativo, evitar el abuso de posición dominante, regular los 
mercados de las redes y los servicios de comunicaciones y garantizar la protección de 
los derechos de los usuarios, en particular de niñas, niños y adolescentes con el fin que 
la prestación de los servicios sea económicamente eficiente, y refleje altos niveles de 
calidad.  
 
Para estos efectos la Comisión de Regulación de Comunicaciones adoptará una 
regulación que promueva la inversión, la protección de los usuarios, la calidad de los 
servicios, la simplificación regulatoria e incentive la construcción de un mercado 
competitivo, adopación de controles para la protección de la audiencia infantil, 
adolescente y familiar, que desarrolle los principios orientadores de la presente ley.  
 
La Comisión de Regulación de Comunicaciones adoptará su estructura y planta de 
personal para el ejercicio de sus funciones de conformidad con lo dispuesto en la 



presente Ley dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente Ley, plazo que podrá ser prorrogado hasta por seis (6) meses adicionales. 
 
Artículo 17. Modifíquese el artículo 20 de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará así:  
 
Artículo 20. Composición de la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC). Para 
el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Regulación de Comunicaciones 
tendrá la siguiente composición:  
 
Cinco (5) Comisionados de dedicación exclusiva para períodos institucionales fijos de 
cuatro (4) años, no reelegibles, con voz y voto, no sujetos a las disposiciones que 
regulan la carrera administrativa, los cuales podrán ser abogados, ingenieros 
electrónicos o de telecomunicaciones, economistas, licenciados en educación o 
psicólogos. En todo caso, al menos un comisionado deberá ser ingeniero electrónico o 
de telecomunicaciones, un comisionado será abogado y un comisionado será licenciado 
en educación o psicólogo. Los Comisionados deben ser ciudadanos colombianos 
mayores de 30 años, con título de pregrado y maestría o doctorado afines, y con 
experiencia mínima relacionada de ocho (8) años en el ejercicio profesional. Los 
miembros de la Comisión de Regulación de Comunicaciones representarán 
exclusivamente el interés de la Nación. 
 
(…) 
 
Artículo 19. Modifíquese el inciso primero y los numerales 2, 3, 4, 5, 8, 9, 12, 18 y 19 
y agréguense los numerales 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y un inciso final al 
artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, los cuales quedarán así:  
 
Artículo 22. Funciones de la Comisión de Regulación de Comunicaciones. Son funciones 
de la Comisión de Regulación de Comunicaciones, respecto de la provisión de redes y 
servicios de telecomunicaciones, incluyendo el servicio de televisión abierta 
radiodifundida y el servicio de radiodifusión sonora, las siguientes: 
 
(…) 
 
31. Sancionar a los operadores, concesionarios de espacios de televisión, contratistas 
de televisión nacional, y demás operadores del sector de de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC) cuando violen las disposiciones 
constitucionales y legales que amparan específicamente los derechos de la familia y de 
los niños. 
 
Para todos los efectos se consideran violaciones graves, entre otras: (i) la omisión en 
el bloqueo de contenidos de pornografía infantil, (ii) la omisión de respuesta dentro de 
los términos legales a las solicitudes de protección de derechos de niños, niñas y 
adolescentes, (iii) no informar adecuadamente a las audiencias sobre a quién van 
dirigidos los contendidos, o facilitar las herramientas para la adecuada protección de la 
audiencia infantil y adolescente frente a la difiusión de contenidos de sexo, violencia, 
consumo de sustancias psicoactivas*, (iv) violar disposiciones sobre datos personales 
de personas menores de 18 años, (v) abstenerse de cooperar con otros Estados, 
organismos internacionales y personas especializadas en la protección de derechos de 
infantes y adolescentes y en la persecución de delitos contra infantes y adolescentes.  
 
De acuerdo con la reglamentación aplicable, los infractores se harán acreedores de las 
sanciones de amonestación, suspensión temporal del servicio hasta por cinco (5) 
meses o caducidad o revocatoria de la concesión o licencia, según la gravedad de la 
infracción y la reincidencia. En todo caso, se respetarán las normas establecidas en la 
ley sobre el debido proceso.  
 
32. Clasificar adecuadamente la programación y los contenidos que difunden los 
operadores del sector de de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC).  
 
La expedición de la regulación de carácter general y el ejercicio de la función 
regulatoria por parte de la Comisión de Regulación de Comunicaciones se hará con 
observancia de criterios de mejora normativa en el diseño de la regulación, lo que 
incluye la aplicación de las metodologías pertinentes, entre ellas, el análisis de impacto 
normativo para la toma de decisiones regulatorias. 
 
 
 
Artículo 21. Modifíquese el artículo 34 de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará así: 
 



Artículo 34. Creación del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. El Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(FonTIC), se denominará Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, como una Unidad Administrativa Especial del orden nacional, dotado 
de personería jurídica y patrimonio propio, adscrita al Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. Los recursos del Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones conformarán una cuenta especial a la que se le 
integrará el Fondo para el Desarrollo de la Televisión y los Contenidos (FonTV) de que 
trataba la Ley 1507 de 2012. Los derechos, el patrimonio y los recursos de FonTIC y 
de FonTV harán parte del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley. Esto incluye la 
cesión de la posición contractual administrativa y judicial de FonTIC y de FonTV.  
 
El objeto del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones es 
financiar los planes, programas y proyectos para facilitar prioritariamente el acceso 
universal y el servicio universal de todos los habitantes del territorio nacional a las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, garantizar el fortalecimiento de la 
televisión pública, la promoción de los contenidos multiplataforma de interés público 
y la apropiación social y productiva de las TIC, así como apoyar las actividades del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Agencia Nacional 
Espectro, y el mejoramiento de su capacidad administrativa, técnica y operativa para 
el cumplimiento de sus funciones.  
 
Como garantía de la televisión pública y de la radiodifusión sonora pública, se 
mantendrá anualmente, por lo menos, el monto máximo de recursos que, desde la 
creación del Fondo para el Desarrollo de la Televisión y los Contenidos (FonTV), fueron 
destinados por éste a RTVC y a los canales regionales de televisión. Así mismo, se 
mantendrá, por lo menos, el monto promedio destinado a RTVC por el Fondo de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (FonTIC), desde su creación, para 
la radiodifusión sonora pública. Estos montos serán ajustados en el mismo porcentaje 
de variación anual del Índice de Precios al Consumidor (IPC).  
 
Parágrafo 1. Son principios del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones: 
 

a) Especializar su inversión en la masificación del acceso, uso y apropiación de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y cerrar la brecha digital. 

b) Desarrollar y fortalecer en conjunto con el Ministerio de Educación Nacional el 
Sistema Nacional de Educación Masiva. 

c) Procurar el uso de mecanismos que le permitan lograr mejores resultados con 
un mismo valor de inversión y sin incrementar el nivel de riesgo. 

d) Evaluar periódicamente la eficiencia, eficacia e impacto de los planes, 
programas y proyectos que financie. 

e) Generar incentivos para vincular al sector privado y público en general en sus 
iniciativas de inversión. 

f) Aplicar criterios de factibilidad financiera, técnica, económica, jurídica, 
institucional y de sostenibilidad, para justificar las inversiones en planes, 
programas y proyectos de su competencia. 
 

Parágrafo 2. Agenda de inversión. Anualmente, el Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones publicará durante quince (15) días calendario el 
proyecto de agenda de inversión con los planes, programas y proyectos planeados 
para la siguiente vigencia presupuestal. Todos los comentarios que se reciban frente al 
proyecto de agenda de inversión durante el plazo de publicación deberán ser objeto de 
respuesta. 
 
 
Artículo 22. Modifíquese el artículo 35 de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará así: 
 
Artículo 35. Funciones del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. El Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
tendrá las siguientes funciones: 
 

1. Financiar planes, programas y proyectos para promover prioritariamente el 
acceso universal a servicios TIC comunitarios en zonas rurales y urbanas, así 
como el Sistema Nacional de Educación Masiva, que priorice la población pobre 
y vulnerable. 
 
(…) 


